
Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 12/07/2024 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior12/07/2024 22:49:42 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (238200245028144661) 
Despachado en    MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE(232500245029321145)
Funcionario Firmante  12/07/2024 22:49:42 - SALVA Victor Gaston - JUEZ 
Observación  AUTO DE VENTA VER TAMBIÉN 26/11/2024 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (244300245028316097)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  JUEZ 
Fecha de Libramiento:  12/07/2024 22:49:43 
Fecha de Notificación  29/07/2024 00:00:00 
Notificado por  SALVA VICTOR GASTON 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2024 
Código de Acceso Registro Electrónico  FD0AADD7 
Fecha y Hora Registro  12/07/2024 22:49:43 
Número Registro Electrónico  726 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  SALVA VICTOR GASTON 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA.
LP-65014-2021. EC

 

La Plata,

En proveimiento al escrito presentado MANIFESTACION - FORMULA (244300245028316097)

De conformidad con lo solicitado, el estado de autos (ver sentencia de 12/9/2023 -confirmada por la Alzada el 2/2/2024), lo dispuesto por la
Acordada 3604/2012, las Resoluciones 1950/2015 y 2235/2015 SCBA, y con previa citación de los Sres. Jueces embargantes y de los acreedores
inhibientes y prendarios -en caso que los hubiere-, DECRÉTASE LA VENTA EN SUBASTA ELECTRÓNICA a través del sitio web habilitado por el
Máximo Tribunal Provincial: (http://subastas.scba.gov.ar/), del bien embargado a fs. 99/101; consistente en el VEHÍCULO FORD TIPO SEDÁN 5
PUERTAS, MODELO KA SE 1.5L, DOMINIO: AC583JL, propiedad del ejecutado DANIEL ALBERTO MONSALVO, en su 100%, al contado y mejor
postor, con la base que se determinará una vez que el martillero se expida acerca del estado del vehículo, teniendo por nombrado a los fines
de la subasta al martillero propuesto, MARIANO ESPINA RAWSON -atento lo convenido en el contrato de prenda-, quien previa aceptación del
cargo ante la Actuaria cumplirá con su cometido en un todo de acuerdo con el contenido del presente y del Anexo I del Ac. 3604 SCBA, bajo
apercibimiento de remoción.

Deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta conjuntamente con el acta que deberá confeccionar una vez finalizada la
misma, que se labrará en doble ejemplar, indicando el resultado del remate, los datos del vencedor (Código de postor y monto de adjudicación) y
determinar los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos (art. 36 del anexo I, Ac. 3604) bajo apercibimiento de multa
(arts. 34, inc. 5º; 579, CPCC).

Fíjase el treinta por ciento (30%) de seña y, de conformidad a lo normado en el art. 54 ap. I.b y IV ley 10973 se fija la comisión del martillero en un
8% del precio de venta a cargo del comprador, con más el 10% de los honorarios en concepto de aporte previsional a cargo del comprador.

Los oferentes deberán cumplir los requisitos de registración previstos en los Capítulos II y III del Anexo I Ac. 3604 SCBA.

Tratándose de un bien registrable, una vez determinada la base de subasta se establecerá el depósito en garantía previsto por el art. 562 del
CPCC, suma cuyo depósito deberá encontrarse acreditado en la cuenta de autos con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha de
inicio del acto de subasta.

De conformidad con lo requerido en la presentación que antecede, corresponde tener presente el pedido de compensación para su oportunidad y
eximir al ejecutante de la obligación de realizar el depósito en garantía y de la seña, hasta el monto de su crédito; comuníquese dicha circunstancia
al Registro de Subastas Judiciales Electrónicas a fin de posibilitar su participación en la puja, oficiándose.-

3/6/26, 12:34
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=28316097&sFile=a&MT=
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http://subastas.scba.gov.ar/


SALVA Victor Gaston
JUEZ

El bien se entregará conforme el estado que sea constatado en autos, para lo cual el martillero deberá practicar las diligencias de constatación
pertinentes, que incluirá la obtención de fotografías -(art. 3 Anexo I, Ac. 3604 SCBA).

Previénesele al martillero que deberá proponer un (1) día para exhibir el bien, fecha que deberá ser consignada en los edictos a publicarse (art. 34
inc. 5, 575 Cód. Proc.).

Sin perjuicio de lo solicitado al punto V de SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (249000245027656934) y teniendo en cuenta las características del
vehículo objeto del presente y su modelo, desestímase lo requerido y publíquense edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Judicial y
diario "El Día" de la ciudad de La Plata en la forma dispuesta por el art.575 del Código citado, así como en el referido sitio web habilitado por la
Suprema Corte Provincial, con una antelación mínima de 10 (diez) días hábiles al comienzo de la subasta judicial electrónica, conjuntamente con
fotografías del bien a rematar que ilustren en cuanto al estado de conservación y circunstancias relevantes del mismo, debiéndose indicar
asimismo número de cuenta de autos, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, datos profesionales y de contacto del
martillero designado en autos, fecha y horario de visitas (las que deberán realizarse por tres días) y de suscripción del acta de adjudicación;
dejando constancia a su vez que no se admite la compra en comisión ni la cesión del acta de adjudicación, circunstancia que justifica rechazar lo
peticionado al pto. VIII de SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (249000245027656934) (arts. 3 y 4 del Anexo I de la Ac. 3604/2012 SCBA).

A la audiencia prevista por el art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604/2012 SCBA), deberán comparecer el martillero y el mejor postor de la subasta a fin
de suscribir el acta de adjudicación del bien realizado, debiendo acompañar el oferente el formulario de inscripción a la misma, el comprobante de
pago de la seña, de la comisión y aportes del martillero, del impuesto de sellos, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan
su individualización como comprador en subasta, y constituir domicilio procesal en el radio asiento del Juzgado y electrónico, bajo apercibimiento
de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme el art.133 CPCC (art. 38 Anexo I Ac. cit.).

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la notificación de la resolución definitiva que apruebe la adjudicación, el postor deberá pagar el
saldo de precio (art. 581 del CPCC), depositando su importe en la cuenta de autos, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso en los términos
del art. 585 CPCC.

Comuníquese la subasta ordenada al Registro de la Propiedad Automotor a efectos que dicho organismo tome razón de la misma.

Por lo demás y en relación a lo requerido al pto. IV de SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (249000245027656934), es dable puntualizar que el
adquirente en subasta compra libre de todo gravamen y no es deudor de gastos o impuestos mientras se hubieran devengado con anterioridad a la
toma de posesión del bien subastado; es decir que no está obligado a soportar los gastos que correspondan al vendedor, entre los cuales se
encuentran los tributos que este adeude hasta la ocurrencia de aquel hecho jurídico (doct. art. 581 del CPC).

Que asimismo cabe señalar que la venta en subasta no es causal que deje sin efecto la aludida deuda existente hasta la fecha de toma de
posesión, debiendo continuar la misma en cabeza del deudor vendedor; de allí que corresponda desestimar la aludida solicitud.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE a las partes en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA y al martillero propuesto en el domicilio que deberá ser
previamente denunciado en autos (art. 135 del CPCC).

Líbrese oficio electrónico al Banco de la Pcia. de Bs. As. -Sucursal Tribunales-, para que proceda a la apertura de una cuenta a los fines exclusivos
de la presente subasta y a nombre del Infrascripto.-

 

23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR y 27214310592@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=27656934
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=27656934
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VILLEGAS Leonardo Javier
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 26/11/2024 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior26/11/2024 14:01:52 - MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (234700245029014940) 
Despachado en    MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE(232500245029321145)
Funcionario Firmante  26/11/2024 14:01:51 - VILLEGAS Leonardo Javier - JUEZ 
Observación  AMPLIA SUBASTA 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (250800245028876770)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  26/11/2024 14:01:52 
Fecha de Notificación  29/11/2024 00:00:00 
Notificado por  VILLEGAS LEONARDO JAVIER 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Autos: PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA LP-65014-2021 GAG

 

La Plata.-

En proveimiento al escrito MANIFESTACION - FORMULA (250800245028876770):

Agréguese. Téngase presente y hágase saber la constatación llevada a cabo, así como la base de subasta propuesta. De la misma y a fin que se
expidan al respecto -en su caso-, confiérase traslado a las partes por cinco días. Notifíquese en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA en
23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR y 27214310592@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR con copia MANIFESTACION - FORMULA
(250800245028876770).

Cumplido ello y con su resultado, se proveerá lo demás expuesto y requerido en relación al depósito en garantía, conforme lo ya dispuesto
oportunamente en el auto de subasta, dejándose expresamente establecido -en función de lo manifestado en el punto IV- que los depósitos de
quienes no resultaren ganadores serán restituidos a su titular de manera inmediata previa petición por escrito de los interesados y mediante giro o
transferencia judicial, excepto que hubieran solicitado su reserva a efectos de lo normado por el art. 585 del CPCC, en cuyo caso deberán requerir
su devolución una vez integrado el saldo de precio por parte del mayor postor y tenido a éste por adjudicatario definitivo. En ningún caso, el importe
del depósito de garantía devengará intereses ni será actualizado de manera alguna (arts. 562, párr. 4° CPCC; 39 del Anexo I de la Ac. 3604 SCBA).

Respecto de lo peticionado en el punto "V.- MANIFIESTA - SOLICITA SE ACLARE EN RELACIÓN A LOS DÍAS DE EXHBICIÓN", asistiendo razón,
aclárase el auto de subasta en el sentido de dejar establecido que el rodado a rematarse deberá ser exhibido durante 1 día.

Al punto "VI. SOLICITA SE ACLARE EN RELACIÓN A LA ENTREGA DE LA POSESIÓN", déjase expresa constancia que la entrega de la posesión
del rodado a rematarse se hará efectiva una vez aprobado el remate y previa cancelación de la totalidad del precio de venta y gastos
correspondientes, lo cual será expresamente dispuesto en estas actuaciones.

 Al punto "VII.- SOLICITA REDUCCIÓN DE LA PUBLICACIÓN EDICTAL – PIDE SE DEJE SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN
EL DIARIO LOCAL": Teniendo en cuenta lo manifestado por el martillero, lo que surge de la constatación efectuada y las fotografías anexas, las
actuales modalidades de publicidad, así como lo previsto por el art. 559 del CPCC, déjase expresamente establecido que la publicación edictal
ordenada en el auto de subasta lo será por dos (2) días en el Boletín Judicial, en los términos allí ordenados, dejándose sin efecto -en
consencuencia- dicha publicación en el diario "El Día" de esta ciudad.

Ténganse presentes las autorizaciones conferidas y demás expuesto.

Por ultimo y habiéndose omitido involuntariamente en su oportunidad, a los fines de que tome nota de la subasta dispuesta en autos, líbrese oficio
por Secretaria a la Oficina de Subastas Judiciales.-

20134071126@cma.notificaciones
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 21/04/2026 - Trámite: INTIMACION DE OFICIO / SE ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior21/04/2026 9:48:05 - INTIMACION DE OFICIO / SE ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Cita a párrafo  En esa línea manifiesto que en el caso de marras no será necesario realizar el grabado de autopartes de modo previo a la celebración del remate, en
razón que es una tarea que deberá realizar el futuro adquirente en subasta una vez inscripto el vehículo adquirido a su nombre.
                Asimismo destaco que la verificación policial del rodado será adjuntada a estos actuados a la mayor brevedad posible en aras de coordinar con la oficina
seccional de subastas del Departamento Judicial de La Plata una nueva fecha de inicio y cierre del remate.
                        
Despachado en  OFICIO RECIBIDO (238500245031782425) 
Funcionario Firmante  21/04/2026 09:48:04 - VILLEGAS Leonardo Javier - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  145391798 
Nro. Notificación Electrónica  145391799 
Nro. Notificación Electrónica  145391800 
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (246900245031780487)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  22/04/2026 08:52:16 
Fecha de Notificación  22/04/2026 08:52:16 
Notificado por  GIROTTO CARLOS SEBASTIAN 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA

LP-65014-2021

 

La Plata, en la fecha de la firma digital .-

En proveimiento OFICIO RECIBIDO (246900245031780487):

1) Téngase presente la convalidación de las fechas propuestas para la oportunidad que se cumplimiento con la intimación ordenada al punto

3) verificación policial del automotor 7) acompañar un informe deuda actualizando por patente 9) adjuntar informe de anotaciones personales

del ejecutado y dominio del automotor, del presente proveído.

2) De todos modos, hágase saber al martillero que conforme lo oportunamente indicado la fecha de la Audiencia de adjudicaciòn quedará

supeditada a la disponibilidad de la agenda del Juzgado, dado que se va a realizar en forma presencial en la sede del órgano.

3) intimase al martillero Mariano M. Espina Rawson para que dentro del plazo de CINCO dias acredite con las constancias respectivas la

verificación policial del automotor objeto de la subasta ello conforme lo manifestado (29/05/2025 - MANIFESTACION - FORMULA

(240600245030064585)) ( arts. 150, 155 del CPCC).

4) De igual modo, hágase saber al nombrado que deberá proponer 3 días de visita y exhibición para lo eventuales oferentes, ello con

diferentes franjas horarias (mañana , medio día y tarde; art 574, 575 del CPCC).

5) GASTOS: Atento el estado de las actuaciones, dejase constancias en los edictos a publicarse que cualquier impuesto que pudiere gravar

la venta judicial estarán a cargo del ejecutado (art. 574, 575 del CPCC)

Los gastos que tengan una vinculación directa con la transferencia a realizarse, entendiéndose por tales diligencias tendientes a la

transmisión del dominio (honorarios del letrado que lo asiste -) estarán a cargo del comprador en subasta (art. 574, 575 del CPCC).

6) POSESIÓN DEL BIEN: La entrega de la posesion , se hará efectiva una vez aprobado el remate y previa cancelación de la totalidad del

precio de venta.

7) IMPUESTOS: Las deudas por impuesto automotor (ARBA); serán soportadas con el producido de la venta hasta la fecha de toma de

posesión por parte del comprador en subasta. Hágase saber al martillero que deberá acompañar un informe de deuda actualizando respecto

al impuesto aludido.

3/6/26, 12:46
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VILLEGAS Leonardo Javier
JUEZ

8) DEVOLUCION DE LOS DEPOSITOS EN GARANTÍA: Se efectuará de acuerdo a lo que dicta el art. 39 del Reglamento Ac. 3604 y la

modificación introducida por la Ac. 3875 (22-11-2017), esto es, aquellos oferentes que no resultaron ganadores, les será devuelto en forma

inmediata mediante oficio a confeccionar por el Juzgado dirigido al Banco de la Provincia de Buenos Aires, disponiendo la transferencia electrónica

de los montos correspondientes a la cuenta bancaria que indique la Oficina de Subastas Electrónicas, a excepción de aquellos postores que

hubiesen hecho reserva de postura y hubieren ofertado (Art 585 el CPCC).

Déjase constancia en los edictos, que la participación de la Subasta Electrónica implica, por parte de los oferentes, el total y cabal

conocimiento del estado de las actuaciones y de la normativa vigente que regula el acto en cuestión (Acordada 3604/2012; Resoluciones

1950/2015 y 2235/2015 SCBA; LEY 14.238 y arts. 557, 562, 563, 566, 568, 569, 569, 571, 572, 573, 574, 575, 586, ,588, 590,591 del CPCC).

9) COMUNICACIÓN A JUECES EMBARGANTES E INHIBIENTES:

Hágase saber al martillero que deberá acompañar en autos un informe de anotaciones personales del ejecutado y dominio del automotor

objeto de subasta del año en curso

 

10) COMUNICACIÓN A LA OFICINA DE SUBASTAS JUDICIALES: cumplidas las disposiciones en lo que antecede , librese oficio por

Secretaria a Oficina de Subastas Judiciales, a los fines de que tome nota de los datos complementarios de la subasta en cuestión.

Notifíquese OFICIO RECIBIDO (246900245031780487) en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA.-

martillero

  Mariano M. Espina Rawson

,20134071126@CMA.NOTIFICACIONES

ejecutante

PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS

Dr JORGE A. LOVAGLIO RIVAS 23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

ejecutados

ROSALÍA DEL CARMEN HOLSBAK, DANIEL ALBERTO MONSALVO Y ROBERTO MARTÍN MENDEZ

Dra. Celina Laura Villagra

27214310592@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
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VILLEGAS Leonardo Javier
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 28/04/2025 - Trámite: AUTO DE SUBASTA - ( FIRMADO )

Anterior28/04/2025 10:22:47 - AUTO DE SUBASTASiguiente
REFERENCIAS
Funcionario Firmante  28/04/2025 10:22:46 - VILLEGAS Leonardo Javier - JUEZ 
Observación   GASTOS DE INSCRIPCIÓN O CUALQUIER OTRO IMPUESTO O TASA QUE GRAVE LA OPERACIÓN E 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  28/04/2025 10:22:51 
Fecha de Notificación  29/04/2025 00:00:00 
Notificado por  VILLEGAS LEONARDO JAVIER 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA LP-65014-2021

RA

La Plata, .

A fin de dar mayor seguridad al remate a hágase saber al martillero que previo a publicarse el edicto que fuera ordenado en
autos deberá procederse y acreditarse en autos la verificación policial del automotor objeto de la subasta

Asimismo hágase que deberá encontrase agregado en autos el titulo de propiedad del automotor a subastarse en función
de lo cual no surgiendo del resultado de la diligencia de secuestro dicha documentación ver tramite del 27/10/22INFORME x
MANDAMIENTO y/o NOTIFICACIONES (240500245025053656) intimase al ejecutado para que dentro del plazo de 3 días de
notificado acompañe el titulo de propiedad en cuestión bajo apercibimiento de obtenerse duplicado del titulo a su costa ( art 570
del CPCC)

Por ultimo dejase constancia en los edictos a publicarse que los gastos de inscripción o cualquier otro impuesto o tasa
que grave la operación en el registro de la propiedad Automotor será a cargo del o la adquirente (art 34 inc 5 ap b, 575 del
CPCC)

Notifíquese en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA.-20134071126@CMA.NOTIFICACIONES;
27214310592@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR y 23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

 

 

 

 

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

3/6/26, 12:42
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VILLEGAS Leonardo Javier
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 26/03/2025 - Trámite: PROVEIDO - ( FIRMADO )

Anterior26/03/2025 11:04:53 - PROVEIDOSiguiente
REFERENCIAS
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@cma.notificaciones 
Funcionario Firmante  26/03/2025 11:04:52 - VILLEGAS Leonardo Javier - JUEZ 
Observación  ACLARA INFRACCIONES-MULTAS// DEPOSITO EN GARANTÍA Y SEÑA FIRMADO PASAR A SG PARA LIBRAR LAS
COMUNICACIONES 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  26/03/2025 11:04:53 
Fecha de Notificación  28/03/2025 00:00:00 
Notificado por  VILLEGAS LEONARDO JAVIER 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Autos: PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
LP-65014-2021

 

SG

 

La Plata.-

En proveimiento al escrito OFICIO - SOLICITA SE LIBRE (246200245029528761).

A lo solicitado al  punto      I. SOLICITA SE ACLARE EN RELACIÓN AL DEPOSITO DE GARANTÍA, estése a lo ordenado el 21/2/2025, déjase
aclarado que el depósito en garantía integrará la seña, por lo que el adjudicatario deberá acudir a la Audiencia prevista en el artículo 38 de la Ac.
3604 con el comprobante que acredite el depósito hasta alcanzar la suma de aquella.

Al punto II.- SOLICITA SE ACLARE EN RELACIÓN AL PAGO DE DUEDA POR PATENTES E INFRACCIONES: sigan los autos con lo ordenado
el 12/7/2024; y a todo evento hágase saber que sobre el tópico resulta de aplicación lo establecido por el Artículo 355 del Decreto 70 / 2023, en
cuanto dispone que la existencia de deudas en situación regular por multas o patentes no podrá impedir la inscripción o transmisión de
automotores en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Líbrese el oficio a la Oficina de Subastas en la forma ya ordenada con adjunción de las piezas indicadas en el escrito en proveimiento.

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

3/6/26, 12:37
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=29528761&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=29153474&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM245&sCodi=1312042&nPosi=29528761
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM245&nidCausa=1312042&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


VILLEGAS Leonardo Javier
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 21/02/2025 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior21/02/2025 11:59:45 - MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (232500245029321145) 
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE (232500245029321145) 
Despachado en  SUBASTA - ORDENA (232500245029321145) 
Funcionario Firmante  21/02/2025 11:59:44 - VILLEGAS Leonardo Javier - JUEZ 
Observación  BASE DE LA SUBASTA Y DEPOSITO EN GARNTIA  
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (252700245029239676)
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE (234700245029014940)
Trámite Despachado    SUBASTA - ORDENA (238200245028144661)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  21/02/2025 11:59:46 
Fecha de Notificación  25/02/2025 00:00:00 
Notificado por  VILLEGAS LEONARDO JAVIER 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Autos: PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA LP-65014-2021 GAG

 

La Plata.-

En proveimiento al escrito MANIFESTACION - FORMULA (252700245029239676):

Atento lo manifestado y peticionado, en primer lugar y no habiendo sido evacuado el traslado dispuesto en la providencia MANIFESTACION -
FORMULADA / SE PROVEE (234700245029014940) en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA, dase por perdido el derecho que se tenía
para ejercer y se ha dejado de utilizar.

En ese orden de ideas y de conformidad con la propuesta efectuada por el martillero interviniente, se aprueba la propuesta efectuada y se fija la
base de la subasta del automotor dispuesta en la resolución de fecha 12/07/2024 SUBASTA - ORDENA (238200245028144661) en la suma de
PESOS CINCO MILLONES CON 0/100 ($5.000.000,00.-). Así también, se establece el depósito en garantía previsto por el art. 562 del CPCC en
la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 0/100 ($250.000,00.-), suma cuyo depósito deberá encontrarse acreditado en la cuenta
de autos con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta, tal y como fuera dispuesto en la resolución
citada.

Notifíquese en los términos de la Ac. 4013 (T.O 4039) SCBA 20134071126@cma.notificaciones; 23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
y 27214310592@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR.

Finalmente y de acuerdo a lo dispuesto en la providencia de fecha 26/11/2024, líbrese el oficio a la Oficina de Subastas Judiciales, consignándose
los montos indicados en lo que precede.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

3/6/26, 12:36
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Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio
DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: AC583JL

Procedencia: IMPORTADO NroCertificado: 08-0083853/2018

Fecha Inscripción Inicial: 09/04/2018 Aduana: CAMPANA

Código Automotor: 047 - A85-05

Marca: 047 - FORD Vto.Imp Temp: --/--/--

Tipo: 05 - SEDAN 5 PUERTAS

Modelo: A85 - KA SE 1.5L

Mca Motor: FORD Nro.Motor: UEKAJ8126322

Mca Chasis: FORD Nro Chasis: 9BFZH55K3J8126322

Fabricación Año: 2018 Modelo Año: 2018 Fecha de Adquisición: 21/02/2018

País de Fabricación: BRASIL Uso: PRIVADO

País de Procedencia: BRASIL

Carroceria: --- Condicion: ---

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1051 Kg

Número de Titulo: 004699060

Oblea RTO Nro: 10716793 - VTO: 09/04/2020

Regimen de Importación: 20 - RÉG.IMP. BIEN NUEVOS CAP.84 A 90 CAA

TITULAR

Nombre: MONSALVO DANIEL ALBERTO

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 20-11047189-1 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 11047189   

Fecha Nacimiento:05/05/1954 Estado Civil: DIVORCIADO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA PLATA Localidad : MELCHOR ROMERO

Codigo Postal: 1903 Barrio: ----

Calle: 524 ESQUINA 163 Nro: S/N Piso: -- Depto: --

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 17/05/2019 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: ALG19237 Fecha de Emisión: 17/05/2019 Fecha de Vencimiento: 17/05/2022

INHIBIDOS: NO POSEE

PRENDADO

Acreedor Prendario: PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS             NroCPD: 

Prenda en Grado: 1 Cuit: 30-58404274-1 Solicitud Tipo 03: 09283796

Calle: AV. HENRY FORD Nro: 3295 Piso: Depto: 

Localidad : RICARDO ROJAS Provincia: BUENOS AIRES Codigo Postal: 1610

Fecha de Contrato Original: 21/02/2018 Cuotas: 79 Fecha de Inscripcion: 09/04/2018

Fecha de Reinscripción: 30/03/2023 Ajuste: NO Monto: $ 279171,78

Fecha de Impresión: 23/04/2026 02:27:26 p.m. AC583JL    CodRS: 1253   Pagina 1 /3



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
En LA PLATA, al los 23 días del mes de abril de 2026. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1253-LA PLATA N° 13, situado en la
calle 17 Nro: 698   Piso:    Depto:      .

Observación: -----

DEUDOR

Tipo de Documento: D.N.I. Documento: 20117370

Cuit: 27-20117370-7

Nombre: HOLSBAK, ROSALIA DEL CARMEN

ENDOSO : NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 06/03/2027

Fecha de Inscripción: 06/03/2024 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: $509866,4 Intereses: $255000 Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  PLAN OVALO S.A. DE AHORRO P/FINES DETER. C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN S/ EJECUCION PRENDARIA" (

 EXPTE. LP-65014+2021)

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 SE TOMA RAZON DE LA SUBASTA CON FECHA 09/2024 . EN AUTOS "PLAN OVALO S.A DE AHORRO PARA FINES

 DETERMINADOS C/HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTRO S/EJECUCION PRENDARIO " EXPTE Nº LP-65014-2021

 JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº8 DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA  /// NO CONSTA CERTIFICACION DE

 FIRMAS .-

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA PLATA Localidad: MELCHOR ROMERO

Codigo Postal: 1903 Barrio: ---

Calle: 515 Y 169 Nro: S/N Piso: --- Depto: ---

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

La presente constancia expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión de la misma.

Fecha de Impresión: 23/04/2026 02:27:26 p.m. AC583JL    CodRS: 1253   Pagina 2 /3



Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1253 - Nro de Tramite: 318112 - Nro Control Web: BCD5453277 ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.

Fecha de Impresión: 23/04/2026 02:27:26 p.m. AC583JL    CodRS: 1253   Pagina 3 /3



Fecha:

Domicilio:

Localidad:

Referencia:

Nº Control Recibo:133528  Nº Tramites: 318112  Nº Control Web: 1FFFD4F4A0

Registro:

LA PLATA        Telefono: 0221  - (0221)4275867

17 698

RECIBO
 01253-LA PLATA N° 13 23/04/2026 09:12:03 a.m.

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad  Automotor y de Créditos Prendarios

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Presidencia de la Nación

AC583JL   - Marca: 047 - Modelo: A85 - Tipo: 05

Año p/cálculo: 2018 Valuación Tabla: - Valuación Incr: - Valor Declarado: - Valor C.Prenda: -

  Forma     

Pago
ImporteCantidadValor 

Unitario
Concepto

INFORME ESTADO DE DOMINIO $ 260,00 $ 260,00 VEP AFIP 1

Arancel nro. 43 segun resolución MJ&DH 398/2017 $ 1300,00 $ 1300,00 VEP AFIP 1

Anticipo VEP (Aranceles y Sellos) $ -1560,00 $ -1560,00 VEP AFIP 1

SubTotal SubTotal$ 0,00 $ 0,00

Percepción por solicitudes tipo y formularios

Formulario TP: 002123916 $ 5160,00 $ 5160,00 VEP AFIP 1

Bonif. Formulario TP $ -5160,00 $ -5160,00 VEP AFIP 1

SubTotal SubTotal$ 0,00 $ 0,00

Total Total$ 0,00 $ 0,00

Los Aranceles caducan a los 90 días hábiles, presentar el presente recibo para retirar el Trámite.

Registro: 01253         Nº Control Recibo: 133528         Control Web: 1FFFD4F4A0         Página 1 de 1

Trámites on line (www.dnrpa.gov.ar): Ahora podés sacar turno, completar formularios, solicitar informes digitales, pagar               

electrónicamente y consultar el estado de tu trámite.



FONT Juan Pablo (20280611353)

 

UsuarioMEV: rociocap  
Usuario apto para solicitar autorizaciones de causas
Nombre: ROCIO

Juzgado Civil y Comercial 8 La Plata

<< Volver   Desconectarse

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

Datos del Expediente

Carátula:  PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HOLSBAK ROSALIA DEL CARMEN Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA

Fecha inicio:  03/12/2021 Nº de Receptoría:  LP - 65014 - 2021 Nº de Expediente:  LP - 65014 - 2021

Estado:  En Letra      

Pasos procesales:
Fecha: 16/08/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior 16/08/2024 8:01:41 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO Siguiente
REFERENCIAS

Fecha del Escrito  16/8/2024 8:01:40 a. m. 

Firmado por  FONT Juan Pablo (20280611353) 

Nro. Presentación Electrónica  109517609 

Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 

Presentado por  FONT Juan Pablo (20280611353@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Apertura de cuenta judicial en pesos                       
CUENTA : 2050-027-00123590-7
CBU : 0140114727205012359075
CUIT : 30-70721665-0
Persona autorizada : 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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